
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


579 

cuerdo de las fechas mcmorablys y el 
sentimiento de la gratitud hacia los 
hombres que han engrandecido la He
pública; 

e onsiderando: 

Qul' el 19 de diciembre de 1908 se 
inició el glorioso período de la Reha
bilitación N acionál, durante el cual y 
bajo la experta dirección del Benem~
rito General Juan Vicente Gómez .je 
afianzó para siempre en Venezuela e1 
in~p~rio de la naz, se regularizó la Ad
mm1straeión Pública inspirándose en 
el respeto a la lev, v mediante el cum
plimiento de todos los compromisos 
del País se afirmó el crédito de éste 
P~niéndose así los más seguros ci~ 
m1entos de su progreso y bienestar, 

Decreto: 

Artículo 1° Se considerará día de 
fiesta en el Distrito Federa], asif'nlo 
de los Poden~s Púr;lico,; lle la >l'fü·irin. 
el próximo 19 de dici1c_·•~1bre, sexto ani
ver~a'.'io de la fecl"l a!'rih,J indicnda. 

Art.1eulo 2° El Ministro d-~ Helado
nes Interiores v el Gobernador dd 
Distrito Federal auedan encargudos 
de la ejecución del presente Deéreto. 

Dado, firmado v sellado con el Sello 
del Eiecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Fede_ral. en Caracas 
a 3 de diciemhre de 1914.-Año 105~ 
de !~ Independencia y 56° de la Fede
rac10n. 

(L. S.) 

V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

PEDRO M. ARCAYA. 

11.669 

Sentencta de la Corte Federal y de 
Casación de 14 de diciembre de 
1914 aue declara con lugar la coli
sión denunciada entre varios ar~ 
ticulos del Código de Instrucción 
Pública. y la Constitución Nació-

11<1/; y voto salvado del Vocal Jf.ela
ior Doctor F. G. Y emes. 

Los Estados Unidos de Venezuela. -
La Corte Federal y de Casación.
En Sala Federal. 

Vistos. El ciudadano Procurador 
General de la Nación, siguiendo ins
trucciones del Ejecutivo Federal, 'ha 
presentado a esta Corte la siguiente 
solicitud: 

"Yo, Doctor Alejandro Urbaneja, 
Abogado, en mi carácter de Procura
dor General-de la Nación y en acata
miento a las _instrucciones y órdenes 
aue me han sido trasmitidas por el 
Ejecutivo Federal, con fecha 30 de no
viembre próximo pasado, constantes 
de la comunicación oficial que va ad
junta a título de devPlurión, en fres 
f'olios titiles, ante U. ~ r. respetuosa
mente expongo: 

"Exoresa .el Ministerio de Instruc
ción Pública en la dicha comunica
ción marcada con el número 561, lo 
que a la letra copio de seguidas: 

"La Constitución Nacional vigente, 
en el número 12 del ar.ticulo 22, esla
blece como una de las garanttas de 
los venezolanos, la libertad de ense
ñanza, sin ninguna limitación. Pero 
rsta garantía, estampada en nuestras 
Constituciones desde 1864 hasta hoy, 
no ha tenido ninguna influencia en la 
organización de la enseñanza; más 
aún, ha sido formalmente violada por 
nuestra legislación escolar, que se ha 
mantenido v ~sarrollado sobre el 
principio del monopolio de muchas 
ramas de la enseñanza por el Estado, 
v sobre el de la más estricJ:a v severa 
sujeción a las Autoridades Efecutivas 
de aquellas ramas cuvl.l explotación se 
le ha dejado excepcionalmente a los 
particulares. 

"Tales son los fundamentos del ac
tual Código de Instrucción Pública, 
que fué redactado ostensihlemente. 
no sobre el principio constitucional 
apuntado, sino sobre la práctica del 
monopolio de la enseñanza por el Es
tado v de la reducción de la enseñan
za privada. a la más estrecha y emba
razosa vigilancia. 

"En tal virtud, se le ha impuesto a 
la Nación un régimen completamente 
opuesto al principio de la más absolu
ta libertad de enseñanza, santionado 
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en la Constitución Nacional como el 
más cónsono con el espíritu moderno 
de .amplio desarrollo de las iniciati
vas personales, y como el más favo
rable para la difusión de los conoci
mientos. Elocuente prueba de ello rs 
todo Pl Título Unico de su Libro VIII, 
por el cual se somC'te fo C'nseñanzn 
JJrivada a una serif' de restricciones 
incompatibles colí. el principio consti
!t!cional a que vengo aludiendo, y se 
mega toda Psperanza de vnlidez a los 
estudios hechos Pn escuelas privadas, 
aue no versen sobre los Cursos Filosó
ficos y Mercantil o sobre la Ensefian
za especial de la Mujer. De modo, 
Pues, que todos los articulas de dicho 
Título están en colisión con la Consti
Iución Nacional. 

Coliden. igualmente, con la Cons
titución Nacional, l.os artículos 5° y 6° 
del Código en cuestión, crue someten 
la enseñanza privada a la inspección 
del Ministerio de Instrucción Pública 
y ~ la de los Superintendentes, Inten
dentes :v. ~ub-inten?entes, Conse.ios de 
Ins~rucc10n y demas, funcionarios que 
de:<-iime aquel; el articulo 7'.', que pres
cribe las escuelas e institutos en eme 
puede. hacersP cada clase de estudios; 
el articulo 124 que crea limitativa
mente los mencionados Institutos· los 
artículos fü. 222 y 247, qtie rese;van 
al Poder Ejecutivo la creación de 
oti:os; los artículos 297 y 301 que su
primen expresamente toda sanción 
par.a los ins_titutos particulares que no 
csten autorizados para estudios he
chos en ellos; los arlí~ulos 13 y si
guientes hasta el 17 inclusive, que im
ponen. determinados P,rogramas y que 
prescriben todo lo referente a los exá
menes, tanto de los institutos públicos 
como particulares; el artículo 84, que 
establece una serie de formalidades 
sobre inspección de institutos y revi
sión de programas; los artículos 89 y 
siguientes hasta 96 inclusive, que cori
tienen restricciones de la inscripción 
y establecen requisitos para los exá
menes; Iqs artículos 115 y 116, que 
dan a los Consejos de Instrucción la 
facultad de vigilar los institutos pri
vados, la de llevar registros de los 
alumnos inscritos en ellos, la de re
dactar los programas de enseñanza y 
la de confeccionar las tesis de exa
men, facultades anti-constitucionales 
que provocan diarios conflictos entre 

dichos Cuerpos y los Institutos parti
culares; el artículo 122, que dá tam-' 
bién facultad al Inspector Técnico de 
Escuelas y Colegios para inspeccionar 
los Institutos priva dos; todo el Libro 
IV, que establece el monopolio de la 
Enseñanza Superior en favor de un 
Húmero limitado de institutos y que 
c·xcluyC' <lP modo absoluto y ieriili-

. nante la posibiJidad dC' hacer válida
mente los mismos ·estudios en Escm'
las particulares; el artículo 169, que 
hacl' obligátorins para los institutos 
particulares todas las disposiciones 
del Código relativas a los cursantes; 
todos los títulos del Libro V, que crean 
v reglamentan los Institutos de Bellas 
Artes y las Escuelas de Artes y Ofi
cios, de Agricultura, dP Cría y Veteri
naria y de Comercio, de carácter ofi
cial, y desconocen y excluy~n las par
ticulares, para cuyos estud10s no se 
prevée ni establece sanción de ningu
na clase. 

"Se ve pues, que nada es menos 
real en el Cpdigo de Instrucción Pú
blica vigente que la libertad de e~se
ñanza, proclamada por la Co~sbtu
ción Nacional; y que es necesar10 po
ner término a tal situación que da lu
aar en la práctica a embarazosos con
flictos a la vez que ocasiona graves 
periuicios. En vista de lo expuesto, 
el Ejecutjvo Federal: atento sien:ipr_e 
al cumpluniento estricto de los prmci
pios constitucionales, ha dispuesto 
crue usted denuncie ante la Corte Fe
deral y de Casació!]. las colisiones 
mencionadas, a fin de que este Supre
mo Tribunal en uso de la atribución 
aue le confiere el número 10 del ar
tículo 98 de la Constitución Nacional, 
única aplicable al caso, declare la nu
lidad del Códiao de Im¡trucción Pú
blica. -Dios y 'Federación. -F. GuE
VARA IloJAs."-Y es, fundado en las 
aducidas razones, que acudo a la au
toridad de ustedes para que en con
sideración de tellas, y en vista de las 
violaciones denunciadas en el cuerpo 
de aquella comunicación, se dignen 
~tedes declarar la· ..pulidad del Códi
go de Instrucción Pú.6Iica, dictado por 
el Congreso Nacional en 26 de junio 
de 1912 y mandado ejecutar en 4 de 
julio del mismo año por el ciudadaho 
Presidente de la· República, por coli
dir con la Constitución Nacional vi
gente, y en conformida<l con ]a atri-
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bucicín 10" ckl artículo 98 <ll' dicho 
texto legal.--Es justicia que impetro, 
en Caracas, a primero de diciembre 
de mil novecientos catorce .-AleJan
dro Urbaneja''. 

La Corte entra a dictar su follo, y 

Considerando: 

Que existen en el CtJdigo de Instruc
ción Pública artículos ciue \"Uhwran 
la libertad de ensd'íanza, al extender 
su radio de acción a la c·nseñanza pri
vada, respecto de la cual no· cabe otra 
representación que la corn;erniente a 
la higiene, moralidad y orden públi
co; y otros que menoscaban también 
otras garantías constitucionales; 

Considerando: 

Que los artículos s~, 6° y 7·1 dd refe
rido Código coliden con l~1 garantín 12 
del artículo 22 de la Constitución Na
cional, porque someten la enseñan-

Considerando: 

Que los artículos 115 y 116 denun
ciados coliden con la garantía de la 
libertad de enseñanza, porque restrin
gen la enseñanza privada sometiéndo
la a reglamentnciones embarazosas; y 
los artíclllos 1:19 y 18:l al establecer un 
privikgio en favor de las Universida
des en materia dP grados académicos, 
colic!i-n igualmente con el principio 
COI~stitucional de la igualdad; 

Considerando: 

Que d µarágrafo único del artículo 
295 del propio Código, hace ilusorio 
el beneficio concedido de la habilita
ción de estudios, desde luego que sólo 
lo acuerda a los que hayan estudiado 
conforme n las prescripciones del Có
digo, y viola, eu consecuencia, la ga
rantía de la libertad de enseñanza; 

Considerando: 
za privada a la vigilancia del Ministc- . 
rio de Instrucción Pública con fines Que de los otros artículos del Códi-
restrictivos de la libertad de e_nseñan- ¡ go de Instrucción Pública, denuncia
za y que limitan los estudios privados· dos por el Procurador General de la 

' Nación, el 124 está en colisión con la 
Considerando: garantía de la libertad de enseñanza, 

Que los artículos 13 y siguienh!s 
del mismo Código coliden con la ga
rantía constitucional de la libertad c,e 
enseñanza, porque- establecen restric
ciones al principio constitucional al 
imponer programas y prescripciones 
rcf erentes a los exánwucs de los insti
tutos particulares; y el artículo 61 co
Iide igualmente con la garantía enun
ciada al monopolizar en favor del Es
tado el establecimiento de las Escue
las Normales para la formación de 
maestros, y viola, a la vez, el princi
pio constitucional de la igualdad; 

Considerando: 

Que los artículos del expresado Có
digo desde el 297 al 305 están en coli
sión con la garantía 12 del artículo .22 
de la Constitución Nacional, porque 
en tod_os se reglamenta la enseiianza 
privada en una forma que no es la de 
conservación de la higiene, moralidad 
y orden públicos, y se infringe, por tal 
razón, el cánon constitucional de la li
bertad de rnseñanza; 

en cuanto limita el número de Univer
sidades y Escuelas, fuera del .. cual ni 
el Estado ni los particulares, podran 
fundar otras. El artículo 125 colidc 
también porque somete un ramo de 
estudios, el de las Cil'ncias Eclesiásti
cas, a lu Univl'rsida d, y d 126 porque 
prohibe• a la UnivGrsidad de· Los An
des l'nse1iar Medicfüa y otras ciencias, 
fuera ck los tres ramos de estudio que 
k señala. El artículo 96 también co
lide porque él examen de diciembre 
es obligatorio para todos los Colegios 
públicos y privados; lo mismo el ar
tículo 263, porque restringe a los ins
titutos denominados "Escuelas de Co
merd.o" la enseñanza mercµntil; ade
más este mismo artículo y los siguil'n
tes hasta el 269 no se refieren sola
mente a las escuelus públicas, y están, 
por tanto, en colisión, como también 
los artículos 2° y 4°, el primero, por
que denomina privada la instrucción 
obtenida en planteles particulares 
que han cumplido los requisitos de la 
Ley, y el 4°, porque somele Ja ense.-., 
ñanza de los Estados y Municipios ~ 
las mismas re~tricciones OP nrogra-
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mas y textos, viola torias del princ1p10 
constitucional de libertad de ense
ñanza; 

Considerando: 

Que no están en colisi¡'¡IJ con la 
Constitución Nacional los anículos 8,J 
y 89 y siguientes hastn el f);'5, pero sí lo 
estún ·el 122 y el 169, por l'n:rnto suje
tan a inspección todos los institutos, 
de L)l1Scfía nzn, n ú n pn l'lil'll la n·s, c·on fl
lll'S que 110 son los ele l'ouscrvnciún 
de higiclH', IIHJralidad y orden públi
l'0S. En cnnnto n los artículos del Li
bro \', desde el 221 hasta t'l 270 tam
bién cslún en colisit'in con In garan
tía de la libertad de ens6íanza, por 
cuan to aparece cruc la que se Í·elacio
na con las de Bellas Artes, Arles v Ofi
cios, Agricultura, Cría y V etcrfoaria 
y dPmús ramas a que S<' contraen di
chos artículos, sólo ¡rncdC'n darse en 
los institutos oficial<'s allí determina
dos, lo cual se dl•ducc no súlo de la re
dacción ck los artículos 221, 247, 262 
y 270, sino también del argumento, a 
contrario sensu, deducido del artículo 
297 en el cual se di.ce, que en los plan
teles de' enscfínnza priYada sólo se 
pueden cursar vúlidanwnlt· las mate
rias con·cs¡HHHlientes a la cnscii.anza 
Drimnria, a los Cursos Preparatorio, 
Filosófi<!o v Mercantil Y a la enseñan
za especial de la mujer, de donde se 
desprende claramente que la ensefian
za de las materias especiales dichas, 
no son de libre enseüanza, Y en consc
n1c11cia, inl'ringcn los citaílos artícu
los la libertad' garantizada por b 
Constituci<'in Y coliden con l'lla. Tnm
bit.'.'n coli<IL'll ·1os artíeull)S :.W:í nl 220, 
porque resl'l'Yan a la EscuL•lq de Inge
niería la facultad de cnseúar las ma
terias m•ccsarias para opt_nr a los títu
los de .\grimcnsor Público, Ingeniero 
CíYil y ,\n¡uitecto; 

Considerando: 

Que denunciada implícila111l'nte co
. mo ha sido por d Procurador General 
· de la ~ neión la colisiún de todos los 
m~tículos dl'I Código de Instrucción 
Púhlicn con b Constilncil'rn ~acio-
1rnl. la Corll' l'lll'lll'll lrn. :1dl'lllÚs, que 
lambi(•11 coliden con d prinl'ipio de la 
lilwrtad dl· <'nSl'Jianza. los si;__.;uHllks: 
d 37, por cuanto rcstringl' Li libcrl,:d 

de ser maestro, lo mismo que el 38 y
el 42; el 41 en cuanto <;la facultad. al 
Ministro de Instrucción· Pública de in
habilitar para ejercer el l\Iagisterio en 
casos que no determina, pero que des~ 
de luego se observa que son diferentes 
del de la inhabilitación proveniente 
de conde1foción a presidio; el 78 por 

_ cuanto monopoliza en f'avpr de los 
Colegios Federales la enseñanza se
cundaria de validez académica; el 100 
por cuanto en materia clcl grado de 
Bachiller incurre en restricciones se
mejantes a las que ya se han· dicho 
(
1on respec,to al artículo 139, y por 
igw1h's raz,imes estú viciado el articu
lo 101. 

Por estos fundamentos, adminis
trando justicia, en nombre de los Es
tados Unidos de Venezuela, y por au
toridad de la Ley, se declara: que los 

·artículos del. Código de Instrucción 
Pública 5°, 6°, 7~. 297, 298, 299, 300, 
301, 302, 303, 304, 305, 13, 14, 15, 
16, 17, ül, 115, 116, 139, 183, 295, pará
grafo único, 124, 122, 169, 221, 222, 
223, 224. 225, 226, 227, 228, 229, 230, 
231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 241, 2-12, 243, 244, 
2-1;), 2-16, 247, 248, 2.t9, 250, 251, 
2f)2, '.?33, 254, 255, 236, 257, 258, 
239, 2(\0, 261; 262, 270, 37, 38, 41, 42, 
78. 100, 101, 205, 206, 207, 208, 209, 
210. 211, 212, 213, 2H, 215, 216, 
217, 218, 219, 220. 125, 126, 96, 263, 
2ü-!, 263, 266, 267, 268, 269, 2° y 4°, co
liclcn con la Constitución Nacional, 
porque menoscaban las garantías 12 y 
13 del artículo 22 de la misma, v de 
conl'ormidad co11 el artícul9 26 y la 
ntribución 10ª del artículo-98 de la 
Constitución ~acional. se declara 
igualmente la nulidad de los mencio-

. uaclos artículos. 
Publíquese, regístrese, comuníquese 

y archívcse el expediente. 
Dada, sellnda Y firmada en la Sala 

de Audiencias de la Corte Feden'.11 y 
de Casación. en el Capitolio Federal, 
en Carneas, a los catorce días del mes 
ele diciembre de mil noYecientos ca
torce. -.\110 103~ de la Independen
cia y 36'' <,le la Federación. 

El Presidente, C\nLos ;\LnrnTo Cn-
1,.\~E.J.\ .--El Yiccpn·sidl'nte, E11riq11é 
Prdanefo Jlnuo.-EI Relator, F. rr. 
Ycllll'S .-El Canciller, J. B; Pere: ,·
Vocal. C. Ye pes .-Y ocal. P. Hermoso 
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Tell ería. -Vocal, J. Eugenió Pérez., 
-El Secretario, Luis Valera Hurtado. 

F .. G. Yanes, Vocal Relator de esta. 
Gorte, está de acuerdo con sus ·hono- . 

ral y ele Casación en 1'i' <le diciew
bre de 1911¡. en la denuncia de cüli
sión heclu1 por el Procurador Gene
ral de. la Nación eJ1tre varios artícll
los de los Códigos C.ivil, de llaciell
da y de lJ1sfruccióJ1 Pública, y voto 
salvado de los Doctores Carlos Al-
1Jerlo Urbaneja, Juan B. Pérez y J. 
EugPnio Pfrez, respectivamente. 

Los Estados Unidos de Venezuela. -
La Corte Federal v de Casación, en 
Snla FerlPral. • 

· rábles colegas _en cuanto a las colisio
nes declaradas entre los artículos del 
Código de Instrucción Púl>lica y las . 
garantías 12 y 15 del artíclllo.22 de la 
Constitución Nacional; pero- difiere en 
cuanto a la parte dispositiva del. fallo 
y salva su voto por las razones si-
guientes: Vis los. El ciudadano Procurador 

PrirÍ.lera.-Porque el artículo 26 dr I í~cnernl el,, ln Nación lrn introducido 
la Constitución dice: "Los derechos a csln Corl<· h1 süruientc solicitud: 
reconocidos y consagrados en los ar- "Yo, Duclor AlL'jandro l'rhancja, 
tículos anteriores no s~rán mcnosca- abo.rrado. de cslc domicilio. en mi ca
hados ni dañados por, las leyes que ráct'~r clP Procurador G~htTal de la 
reglamenten su ejercicio y las que es- Nación, ante uslP<ks l~xpongo respe-
to hicieren serán declaradas, dP con- t11osnnH·nll~: ' 
formidad con la atribución 10n del nr- "Con!'or11H· demuestra el documcn
tíctllo 98, como inconstitucio1rnks , to ault'.nlirn que ncompn:iío, el Ejccu
carecerú;n de eficacia". Y hnhicnclo tivo Fcdt·r,il se· ha servido trasmilir
admilido el Tribunal que los expresa- ·me s11s órdenes e· instrucciones prcci
dos ar.ticulos menoscaban dos de las s~ts. par,1 denunciar y s~n~~icr a la <k
garanhas consagradas a los vcnezola- c1s10n de ustedes, la cohs1011 dP los ar
nas, la conclusión legal única es de- tictilos 1. Ley II, en la regla oº y el ,t,, 
clarar la Lev toda como inconstitucio- de ln T ,C'Y I • del Código de Hacic11dt1, 
nal y sin eficacia. con los a"rtículos 306, 307, 308 Y 32fl 

SegmJda .-Porque entre lhs fncu!- del Código de Instrucci6n . P~blica, 
tades que el articulo 98. de la Consh- fundándola en las razones s1gmentes: 
tució.n Nac~9nal dá ª· la Corte Federal · "DisJ!o11cn los _artíc_ulos del Có?,igo 
y de Casac10n no esta la de anular ar- de Hacienda, arriba citados, el prnnc
tículos ?islados de una L~y P.~rquc_és- ro (regla o"): "Para los gas~os de ca
tos cohdan con la Conshtuc10n, smo da Departamento se afectara la masG 
en el único. caso, muy dif crcntc del de los fondos del Tesoro, sin apro
que se estudia, de. que se ·trate de ar- piar para el pago los producto.~ de 
tículos que estén en colis.ión con otros c-ierlos 1¡ delerhii¡wdos rnmos de in.
de la misma Ley. . _ r,resos; ,. el segundo: "Todas las ofic1-
'-Tercero .-Porauc el arllculo 10, de nas nacionales que tengan a su cargo 

1a Constitución dice: "Se prohibe a la recaudación e inversión de ca utla
tod?. Magis\rad?,. Autoridad (? Co1:po- les públicos, dep~n.derú_n direda_ , !! 
l'ac10n, el eJerc1c10 de cualquzer:a íun- únicanwnl<" dd Muuslcno de Ha~1e11-
ción que no le esté expresaJTienlc atri- da" con las excepciones del arllcnlo 
buidn por la Constitución Y' las Le- !)~ de dicha Ley I, rclafrrns,u ~as ,Jun
yes". Caracas; fecha· ut wpra. tas de' Fomento y Obras Publ:c~s, h~s 

El Presidente, CARI~os ALBERTO Un- que se hace depender d,cl M1111ste~·1,0 

nANÉJA .LEl VicepresMente, Enriqlle respectivo; pero_ los. t~rl1~ulos d~l Ll: · 
Urdaneta Maya.-El Relator, F. G,. <ligo clC' Tnstrucc1ún Publi_ca, nrrilw CI

Ymws.-El Canciller, J. B. Pérez.--· !ados, establecen: a,1~rop1 •. 1r,. parn l'I 
Yocal, C. Ycpes.-'-Vocal, P. Hermo.~o pago rlc' 1n Inslrnccwn Pybuca, scya-. 
Tellería.-Vocal, J. E11genio, Pérez. rándolos de la rna:w dd 1l'soro o hen
·-El Secretario; Lllis Va/era llllrfado. ta ~ncional. los p1yduclos dr. dC'le_1:-

11.670 

Sentencia d-lciada por la Cor{(' Fl'dr-

minados ramo.s dt· 111grcso. segun C', )

clcncia la simple kclurn dl'l texto c1-
indo ('11 SllS ar[Íclllos ~(Hj :'•:,()¡;Y los 
:108 y :l'.2.i dd dicho Cc',digo. disporn'n 
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